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TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO

adoptados 

por

para un fin común.

- entre sí o 

- con sujetos 
de derecho 
privado

CAPÍTULO VI. 

DE LOS  

CONVENIOS

Son acuerdos 
con efectos 
jurídicos

vinculados o  

dependientes o

Definición y tipos de convenios 

Art. 47

1.

- AA. PP.

- organismos  

públicos y
- entidades de  

derecho público

- universidades públicas

NO podrán ser 

transferidos a 

Los datos 

del párr. 
anterior 

dentro de la UE. 

Ubicación de los sistemas de información y comunicaciones para el registro de datos

Art. 46

bis
- Los sistemas 

  de información y 

  comunicaciones para 

- recogida 

- almacenamiento 

- procesamiento y  

- gestión 

de

- el censo electoral 

- los padrones municipales de habitantes y 

- otros registros de población 

- datos fiscales relacionados con tributos 
  propios o cedidos  

- datos de los usuarios del sistema nacional 

  de salud y 

- los correspondientes tratamientos de datos personales 
deberán 

- ubicarse y 

- prestarse 

- un 3.er país u 

- organización internacional 
excepto 

de los que hayan sido objeto de una decisión de 
adecuación de la Comisión Europea o 

cuando lo exija el cumplimiento de las 

obligaciones internacionales asumidas por el 

Reino de España. 
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TÍTULO III. RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS

convocatorias y  
secretaría

Comisiones sectoriales y grupos de trabajo

Transmisiones de datos entre AA. PP.

Art. 154

Art. 155

3. Régimen de

funciones de 

secretario

según reglamento interno 

de funcionamiento.

conferencias sectoriales en 

arts. 149 y 150 

salvo regla 

sobre quién

será =

establecido para

que se 

designará

deben

ejercer

Art. 149: convocatoria de 

las reuniones de las con-

ferencias sectoriales.

Art. 150: secretaría de las 

conferencias sectoriales.

CAPÍTULO IV. 

RELACIONES 

ELECTRÓNICAS 

ENTRE LAS  

ADMONES.

1. Conforme a 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, 27 abr. 2016 y 

LO 3/2018, 5 dic. y su normativa de desarrollo 

cada 

Admón.

deberá 

facilitar 

el acceso de las 

restantes AA. PP. 

a los datos de 

los interesados 

que obren en 

su poder 

especificando
- condiciones 

- protocolos y  

- criterios funcionales 

  o técnicos 

necesarios 

para acceder 

a dichos datos 

con las máx. 

garantías de 

- seguridad

- integridad y
- disponibilidad.

Relativo a la protección de 

las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la 

libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE.

LO de Protección de Datos 

Personales y Garantía de 

los Derechos Digitales.
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TÍTULO III. RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS

Transmisiones de datos entre AA. PP.

Art. 155
2. En ningún caso 

podrá 

procederse 
a un tratamiento ulterior de los datos 

para fines incompatibles con el fin para el 
cual se recogieron inicialmente.

Conforme al art. 5. 1, 

b) del Reglamento 

(UE) 2016/679 

NO se 

considerará 

incompatible con 

los fines iniciales el 
tratamiento ulterior de 

los datos personales 

con fines 

- de archivo en interés público 

- de investigación científica e      
histórica o  

- estadísticos. 

Relativo a la protección 

de las personas físicas 

en lo que respecta al 

tratamiento de datos 

personales y a la libre 

circulación de estos datos 

y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE.

3. - Fuera del caso previsto en el apdo. anterior y 

- cuando las leyes 

  especiales aplicables 

  a los tratamientos

NO prohíban expresamente el 

tratamiento ulterior de los datos 

para una finalidad distinta 

cuando la Admón. Pública cesionaria de 

los datos pretenda el tratamiento ulterior 

de los mismos

para una finalidad que estime compatible con el fin inicial deberá comunicarlo 

previamente
a la Admón. Pública cedente 

- para que pueda comprobar la compatibilidad.

- que podrá oponerse motivadamente en el plazo de 10 días. 

- que cuando 

  sea la AGE  

podrá

NO

comunique

- excepcionalmente y  

- de forma motivada 

suspender la 

transmisión 

de datos 

- por razones de seguridad nacional  

- de forma cautelar  

- por el tiempo estrictamente 

  indispensable para su preservación. 

Se exceptúan 

de lo anterior 

Mientras la Admón. 

Pública cedente 

su decisión a 

la cesionaria  

esta NO podrá emplear 

los datos para la nueva 

finalidad pretendida. 

los supuestos en que 

el tratamiento para 

otro fin distinto de 

aquel para el que se 

recogieron los datos 

esté previsto 

en una 

norma con 

rango de ley 

conforme 

al art. 23. 1 

Reglamento 

(UE) 2016/679. 

Art. 23. 1 Reglamento (UE) 2016/679: limitaciones 

al alcance de las obligaciones y de los derechos 

establecidos en los arts. 5, 12 a 22 y 34, en la medida 

en que sus disposiciones se correspondan con los 

derechos y obligaciones de los arts. 12 a 22, cuando 

tal limitación respete en lo esencial los derechos y 

libertades fundamentales y sea una medida necesaria 

y proporcionada en una sociedad democrática para 

salvaguardar ciertos bienes jurídicos. 


